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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 
12 de abril de 1956 

E LJ.L ).' lt.\l 

Al~O DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 
- ¡ ,...,, tt¡: 

!I' --· · · •• ~ 

.. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2882 de fecha 11 
del corriente, junto al cual después de haber sido aprobado 
por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados el 
proyecto de ley por medio del cual se agrega un párrafo II 
al artículo 7 de la Ley No. 3657 del 13 de octubre de 1953 
sobre la Renta denominada Lotería Nacional. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
sesi6n de esta misma fecha y remitido al Pode.J.;-~c 
ralos fines constitucionales de lugar. ✓ 

en 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTACO DE LA PRESIDENCIA 

N(un. f,(t28 

Señor 

--♦--

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
13 de abril, 195 6 

DiL BEN .&ACTOR DE LA PATRIA 

Presidente del ~enado de la República, 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Cmn.pleme infonilarle que la Ley en virtud de 
la cual se agrega un párrafo II al articulo 7 de la Ley 
No. 3657 del 13 de octubre de 1953 sobre la Renta deno­
minada Lotería Nacional, ha sido registrada con el No. 
h.424, y promulgada en fecha 13 de abril en curso. 

Le saluda muy atentamente, 

r,.,.-­
Secretar10 de Esta o de <ra Ppes1denc ia 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

-~--- J.~Jt~ 

,. . . 
Numero: · 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Año 

L 
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

del B1frLªa~toJ9~ la Patria. 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo proyec­

to de ley destinado a agregar un párrafo II al artículo 7 de 

la Ley No. 3657 del 13 de octubre de 1953 sobre la Renta deno­

minada Lotería Nacional. 

Frecuentemente se acumula una cantidad considerable 

de billetes y quinielas sobrantes, o devueltos por falta de ven-

ta, o premiados ya pagados, que ofrece trastornos por el espacio 
~ 

que ocupa inútilmente en las dependencias de la Administración. '-. 

de esa renta del Estado. Es preciso, pues, que para evitar esos~ 

trastornos, dichos documentos representativos de valores sean 

sometidos a un proceso de incineración con las debidas precau­

ciones que su misma naturaleza exige para impedir todo posible 

fraude. 

Con el párrafo cuya adición me permito proponer, se 

regularizará la incineración de los billetes y quinielas sobran­

tes, así como de los premiados ya pagados, mediante una disposi-
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ción que sujete la incineración a la mayor seguridad y garan-

tía. 

_ ... A tales fines va encaminado el citado proyecto de ley 

que espero recibirá la aprobación de los señores legislado­

res. 

Dios, Patria y Libertad, 

--. 

7/(--/4::; r 
~c~or B. T-;uji]d.i-~j:'n-~~_, 
Presidente de la Repúbl a. 

- -



,.J SENADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE IEY: 

u· UI L ( """. )MI .. CAt 1 

-'UNICO. - Se agrega el siguiente párrafo ( II) al artículo 
7 de la Ley No. 3657, que regula la Renta denominada Lotería 
Nacional, de fecha 13 de octubre de 1953, publicada en la Ga­
ceta Oficial No. 7617 del 21 de octubre de 1953: 

npárrafo II.- Los billetes y quinielas sobrantes por 
cualquier circunstancia, así como los premiados y pa­
gados cuyo control se haya verificado mediante la do­
cumentación correspondiente, podrán ser incinerados, 
previa autorización del Secretario de Estado de Finan­
zas, a solicitud del Administrador de la Lotería Nacio­
nal y Quinielas, en presencia de una comisión compues­
ta por un Miembro de la Cámara de Cuentas de la Repú­
blica, quien la presidirá; por un representante del 
Contralor y Auditor General, designado por éste, y por 
un representante del Administrador de la Lotería Nacio­
nal y Quinielas, designado por éste. De dicha incinera­
ción se levantará un acta que deberán firmar los miem­
bros de la comisión y en la cual se dará constancia de 
que los billetes y quinielas a incinerar han sido debi­
damente controlados por la Administración". 

DADA, etc., etc •••••••••••••• 
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